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MENSAJE : 
 

A través del presente, solicito en forma urgente contactarse con las organizaciones artesanales a fin que 
éstas identifiquen según listado adjunto, las embarcaciones que participan en cada organización y están 
inscritas en el Registro Artesanal en los recursos Jurel, Anchoveta y Sardina Común. 
 
En la eventualidad que no aparezca alguna embarcación en el listado y se encuentre inscrita en los recursos 
citados, se debe  identificar tomando como referencia los campos del listado adjunto e identificar esas naves 
con otro color, para facilitar su identificación en el listado.  
 
Así mismo, en la parte superior de los listado, deberá identificar la organización (nombre completo), su RSU o 
RAG y número de folio correspondiente al Registro de organizaciones ROA. 
 
Por lo relevante de la información, solicito a ustedes dar prioridad a la canalización de la información a las 
organizaciones respectivas. 
 
Finalmente, los archivos corregidos e identificados, deberán estar en la Dirección Regional el 16 del 
presente. 
    
 
 
   Sin otro particular,  saluda atentamente a Ud. 
 
 
 
 
 
 

                                   FRANCISCO FERNANDEZ BATLLE             
                                           DIRECTOR  REGIONAL DE PESCA X REGION          
 
FF/MGZ/mgz 
-    Oficinas Sernapesca Valdvia, Ancud, castro y Quellón 
- Fipasur 
- Sindicato de Armadores, Tripulantes y naves cerqueras de Valdivia 
- Asociación de Armadores de la X región 
- Sindicato de armadores y tripulantes cerqueros de la Isla de Chiloé 


